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Girardot, 
 
 
Señora: 
MONICA ALEJANDRA BEDOYA VARGAS 
Email: alejandra.monica@yahoo.es  
 
 

Asunto: Respuesta solicitud No. 1-2020-010485 
 

 
Cordial saludo Señora Mónica Alejandra; 
 
En respuesta a su requerimiento referenciado en el asunto, de fecha 16 de septiembre de 2020, 
realizo entrega de la certificación del  contrato de prestación de servicios No. 1431989 de 2020. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

DAVID ALBERTO CORREA CASTILLO 
Subdirector de Centro 

 
 
Anexo: 3 folios.  
 
NIS: 2020-01-215241 
 
 
 

Proyecto: Diego Andres Avila Perdomo    
Apoyo Administrativo 
 
Revisó: María Mercedes Sarmiento Morales 
Coordinadora Administrativa 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

HACE CONSTAR 
 
Que la señora MONICA ALEJANDRA BEDOYA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía                                                
No. 65.786.620 de Ibagué, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes 
contratos de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
  
1. Número y Fecha: del Contrato: 1431989; del 06 de marzo de 2020. 
Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor del área hotelería y 
turismo. - turismo y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la empleabilidad rural en el marco 
de los lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER. 
Plazo de ejecución: 07 de marzo de 2020 de hasta el 12 de diciembre 2020. 
Fecha de Inicio de Ejecución: 07 de marzo de 2020.  
Fecha de Terminación de Contrato: 12 de diciembre 2020. 
Término de Ejecución: 09 meses y 06 días (el contrato está en ejecución). 

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de Treinta y 
Cuatro Millones Seiscientos Dieciséis Mil Setecientos Tres Pesos M/Cte. ($34.416.703), con 
honorarios mensuales de Tres Millones Setecientos Noventa Mil Ciento Cincuenta  Pesos M/cte. 
($3.790.150). 
 
Obligaciones Específicas:  

 
1.  Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 

2. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con 

carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, 

en aras de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los 

instructores de emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en 

el marco del uso de estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; 

priorizando el uso de los materiales de formación.  

3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación 

por proyectos" de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos en la guía 

para la ejecución del programa SER.  

4. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de 

finalizada la formación.  

5. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del 

objeto contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el 



 
 
 
 
Certificación No. 224  de 2020.                                 

                               
 

                                                                              Ministerio de Trabajo 
    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Centro de la Tecnología del Diseño y la Productividad Empresarial 
                            Carrera 10 30 – 04 Teléfonos 8335321 – 8310808 Fax 8335320 Girardot - Colombia  

                       www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03     Pag 2 

 
 

SENA para el seguimiento de la información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros 

dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades específicas, entregando 

informe al supervisor del contrato y al profesional de apoyo misional del programa SER de 

su centro de formación o quien cumpla sus funciones.  

6. Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las estrategias institucionales 

tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo a las orientaciones del apoyo misional 

de centro SER.  

7. Entregar al profesional de apoyo misional de centro SER, la información y documentación 

requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo SOFIA PLUS, resultado 

de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo 

y negocios rurales.  

8. Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de 

Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte de las unidades productivas 

a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los mismos, así como de 

los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la consignación 

de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a los 

aprendices.  

9. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una 

semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 

autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual.  

10. Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo 

curricular conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento.  

11. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la 

entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 

actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados queden en 

estado matriculado. b). Proyecto formativo aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) 

Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios evaluativos evidenciando el 

cumplimiento de los resultados de aprendizaje. Comunicando al Coordinador Académico 

oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 

registro de la información.  

12. Realizar el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades 

productivas creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa 

SER.  

13. Realizar diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones de 

formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez 

que una unidad participe en una formación.  
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14. Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: 

fortalecimiento técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en 

eventos de comercialización y gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que 

esta acción afecte la intensidad horaria de los procesos formativos asignados.  

15. Formular y gestionar en articulación con el instructor de emprendimiento y el 

emprendedor el modelo de negocios CANVAS de la estructura integrada de seguimiento 

como entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva.   

16. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el 

profesional de apoyo misional de centro SER y/o por la coordinación nacional de 

emprendimiento, para su implementación en las acciones del mismo.  

17. Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y 

empresas rurales.  

18. Consolidar la creación unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de 

formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo.  

19. Realizar acciones de formación para la ocupación rural.  

20. Realizar orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el 

programa SER en procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral.  

21. Apoyar la gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo 

establecido para este fin. 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema 
ON BASE del SENA, a los veintiún (21) día del mes de septiembre de 2020.     
 
 
 
 

DAVID ALBERTO CORREA CASTILLO 
Subdirector de Centro 
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